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Moyobombo, 07 de febrero de 2025

vtsTo:

El lnforme N" 0139-2025-EPS-M/GG/GO de fecho 0ó de febrero de 2025. tnforme No ¡t4-
2025-EPS-M/GG/GO/OIPO/EOS de fecho 0ó de febrero de 2025, Corto No 00&2025-
EPS/ALMESCO E.|.R.L./GO de fecho 03 de febrero de 2025, Corlo N. 007-2025-AJCT/CST de
fecho 24 de enero de 2025, y;

CONSIDERANDO:

Que, lo Empreso Prestodoro de Servicios de Soneomiento de Moyobombo Sociedod
Anónimo - EPS MOYOBAMBA S.A., es uno Empreso Público de occionoriodo Municipol, que
tiene por obielo lo prestoción de los servicios de soneomiento en el ómb¡to de ¡o Provincio
de Moyobombo, Deporlomenio de Son Mortín y que se encuentro incorporodo ol Régimen
de Apoyo Tronsitorio según Resolución Minisleriol N'338-201s-VIVIENDA, publicodo en el
Dior¡o Oficiol El Peruono con fecho l8 de d¡c¡embre de 2015;

Que, el Orgon¡smo Técnico de lo Administroc¡ón de los Serv¡c¡os de Soneomiento (OTASS),

osume su rol de odministrodor en lo EPS MOYOBAMBA S.A, o portk del 05 de obril del oño
2017: en consecuencio, duronle el periodo que dure el Régimen de Apoyo Tronsitorío, el
Conseio Direclivo del OTASS, constiluye el órgono móximo de decisión de lo EPS

Moyobombo S.A, ejerc¡endo los funciones y otribuciones de Junlo Generol de Acc¡onisios
de lo EPS Moyobombo S.A.;

Oue. medionte Resolución de Gerencio Generol No 079-2023-EPs-MlcG, de fecho l0 de
octubre de 2023, se oprobó el Expedienle Técnico de lo IOARR "RENOVACIÓN DE RED DE

ALCANTARILLADO; EN EL(LA) BARRANCO TUMINO - EPS MOYOBAMBA S,A DISTRIÍO DE

MOYOBAMBA, PROVINCIA MOYOBAMBA, DEPARTAMENTO SAN MARTIN'', CON CUI NO

2573427, por el monio oscendenle o Sl 265,467.Ñ (DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL

CUATROCIENTOS SESENTA Y SIEIE CON 80/100 SOLES). conforme o los fundomentos que se

exponen en lo citodo resolución;

Que, medionte Resolución de Gerenc¡o Generol No I0G2024-EPS-M/GG, de fecho 20 de
ogosio de 2024, se oprobó Expediente de Controtoción poro el proced¡m¡ento de
selección Adiudicoción S¡mpl¡f¡codo N' 004-2023-0BRAS-EPS-M/CS-3 Convocotorio, poro lo

controtoción de lo ejecución de Io obro IOARR: "RENOVACION DE RED DE

ALCANTARILLADO; EN EL(LA) BARRANCO TUMINO . EPS MOYOBAMBA S.A DISTRITO DE

MOYOBAMBA, PROVINCIA MOYOBAMBA, DEPARTAMENTO SAN MARTIN", con CUI N"

2573427, cuyo volor referenciol es de S/ 251,584.30 {Doscientos C¡ncuento y Un Mil

Quinientos Ochenlo y Cuotro con 30/100 Soles), conforme o los fundomentos que se

exponen en lo citodo resolución;

Que, con fecho OZ de noviembre de 2024 el com¡té de selección, odiudicó lo bueno pro

det procedimiento de selección ADJUDICACIÓN SIMPIIFICADA No 004-2023EPS-M/CS

Tercero Convocotorio poro lo conlroioción de lo eiecuc¡ón de lo obro iOARR:

"RENOVACION DE RED DE ALCANTARILLADO; EN EL{LA) BARRANCO TUMINO - EPS

MOYOBAMBA S.A DISTRITO DE MOYOBAMBA, PROVINCIA MOYOBAMBA, DEPARTAMENTO
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SAN MARTIN" con CUI No 2573427. ol CONSORCTO SANEAM¡ENTO TUM|NO, cuyos detoltes e
importe conston en los documentos inlegrontes de d¡cho conlroto;

Que. con fecho 29 de noviembre de 2024. to EpS MOYOBAMBA S.A. y et CONSORCTO
SANEAMIENTO fUMlNO, suscribieron el CONTRATO N. 0Z-2024-EpS-M/GG, o trovés det cuol
esle último se obligó o lo ejecución de lo obro TOARR: ,'RENOVACION DE RED DE
ALCANTARILLADO; EN EL(LA) BARRANCO TUMINO _ EPS MOYOBAMBA s.A DISTRITo DE
MOYOBAMEA, PROVINCIA MOYOBAMBA, DEPARTAMENTo sAN MARTÍN'', con CUI N"
2573427, por el monto totol de S/ 191.88ó.34 {Ciento novenio y un mil ochoc¡enfos ochento
y seis con 34/100 soles), que ¡ncluye todos los impuesios de Ley, con excepción del tGV,
con plozo de elecución de sesenlo (ó0) díos colendorio;

Que, con fecho 03 de d¡c¡embre de 2024, lo EPS MOYOBAMBA S.A. hoce entrego del
leneno ol controtisfo CONSORCIO SANEAMIENTO TUM|NO, ¡nic¡ondo lo obro el 04 de
diciembre de 2024:

Que, con fecho I I de diciembre de 2024, se emilió lo Orden de Servicio No 2400ó83, o fovor
de lo empreso ALMESCO E.|.R.L., por el Servicio de Supervisión de Obro poro lo Ejecución
de lo Obro IOARR "RENOVACION DE RED DE ALCANTARILLADO; EN EL(LA) BARRANCO
TUMINO _ EPS MOYOBAMBA S.A. DISTRITO DE MOYOBAMBA, PROVINCIA MOYOBAMBA,
DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN". con CUI No 2573427. o sol¡citud de lo Oficino de
lngenieío, Proyectos y Obros de lo EPS MOYOBAMBA S.A.. por el monto lotol de S/ 12,000.00
(Doce mil con 0O/100 soles);

Que. medionle lo Corto No 007 -2025-NC¡ ICST. de fecho 24 de enero de 2025, el Sr. Alex
Jhunior Chóvez Tofur, Representqnte Común del CONSORCIO SANEAMIENÍO ÍUMINO
controtisto ejecutor de lo obro, presento onle el lnspeclor de Obro el lnforme de
Expedienle lécnico de Presloc¡ón Adicionol de Obro N' 0I de lo obro IOARR:
..RENOVACION DE RED DE ALCANTARILLADO; EN EL{LA) BARRANCO TUMINO _ EPS

MOYOBAMBA S.A DISTRITO DE MOYOBAMBA, PROVINCIA MOYOBAMBA, DEPARTAMENTO

SAN MARTIN", con CUI No 2573427, poro su rev¡sión y op¡nión conespondiente de ocuerdo
o ley;

Que, medionte lnforme N' 05-2025-5O-JRD/ALMESCO E.l.R.L.. de fecho 30 de enero de 2025.

el lng. Jorge lsoocs Riojo Dioz en su colidod de Jefe Supervisor, ¡nformo que "con techo l0
de enero de 2025 elconfrofisfo so/icl'lo medionfe cuoderno de obro lo ADIC/ONAL DE OBRA

N' 01, debido o /os consfontes denumbes en el áreo de trobojo, debíendo reolizor
excovociones poro poder conector los estrucfuros metólicos de los co/umnos en diferentes
fromos, osí mismo debo índicor que de conformídod o lo ind¡codo en el Art. 205.

Preslociones odicionoles de obro ménores o lguoles ol (157d, inciso 205.4 del RLCE. Esto

supervisión curnp/e con emilír su opiníón y conform¡dod de expediente técnico de
Prestoción Ad¡ciono! de Obro No ¡, e/oborodo por el controt¡sto "Consorcio soneomienfo
Tumíno" de lo Obro: "RENOVAC/ON DE RED DE ATCANIARILLADO EN EtltAl EARRANCO

IUM/NO - EPS MOYOBAMBA S.A D/SIRIIO DE MOYOBAMBA, PROWNCIA MOYOBAMBA,

DEPARIAMENIO SAN MARI/N", con CUI N' 2573427"i

Que, medionte Corto No 008-2025-EPS/ALMESCO E.|.R.L./GO. de fecho 03 de febrero de
2025. el Titulor Generol de lo empreso ALMESCO E.l.R.L. encorgodo de lo superv¡s¡ón de
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obro, remite o lo EPs MoyoBAMBA s.A. lo solic¡tud de Adicionol de obro N" ot de to toARR:,,RENOVACION DE RED DE ALCANTARILLADO; EN EL(LA) BARRANCO TUMINO - EPS
MOYOBAMBA S.A DISTRITO DE MOYOBAMBA, PROVINCIA MOYOBAMBA, DEPARTAMENTO
SAN MARTIN". con CUI No 2573427, poro su respectivo trómiie;

Que, medionfe proveído s/n, de fecho 04 de febrero de 2o2s,lo Gerencio Generol de lo
EPs Moyobombo s.A remitió todo el expediente o lo especiolislo en obros de soneomiento
de lo Gerencio de Operociones, poro su otención;

Que, medionte lnforme No I t4-2025-EpS-M/cclGO/OtpO/EOS, de fecho Oó de febrero de
2025, lo especiolisto en obros de soneom¡ento de lo Oficino de lngen¡eío, proyeclos y
Obrqs. señolo lo siguiente:

"(..)

3.10. De lo documentoción susfenfotorio, e/ supervrlor no ho cumplido con to
estob,ecido en el Ar1.205.2, donde se precr'so "... lo neces¡dod de e¡ecutor uno
presloción odíc¡onol de obro es onotodo en el cuoderno de obro, seo por e/
conlrotisto, o trovés de su resrdenfe, o por el inspecfor o supervisor, según
coÍespondo, EN UN PLAZO MÁX|MO DE C/NCO 15/ DIAS CONTADOS A PARI/R
DEL DIA SIGUIEME DE REALIZADA tA ANOIAC/ÓN. EL /NSPECIOR O SUPERV/SOR,
SEGÚN CORRESPONDA, RAIiFICA A LA ENIIDAD tA ANOIACIÓN REALIZADA,
ADJUNIANDO UN INFORME IÉCNiCO QUE SUSIENIE SU POS/CIÓN RESPFCIO DE
LA NECES'DA DE EJECIJTAR LA PRESTACÍÓN ADICIONAI..."

3. i l. Así mismo, el lnforrne no presenlo el reg¡stro fotogrófíco que susfenfe /o
escn'lo en el cuoderno de obro: "... Io elecución de lo portido 01.06 estructuro
metól¡co, no se pude desonollor debído o lo obslrucc¡ón que ho generodo /os
montículos de tieno provocodos por /os des/izomientos ofectondo lo lopogrofío
del teÍeno.", de lo cuol no exisfe evídencio.

Se ho presenlodo el plono de plonto y pertiL más no e/ de secciones
fronsversoies donde se puedo justificor el movímiento de fienos y lo vorioción
de lo topogrofío. yo que en el plono PT-01 solo se consigno lo coto del teneno
no evidencióndose modificoc¡ones en lo topogrofío.

3. i2. No se regislro en cuoderno de obro Io necesidod de ejecutor lo port¡do
PINIURA ESMALIE EPOXICO PARA ESIRUCIURA METALICA, tompoco existe
rotifícoción del supervror med¡onte un intorme Técnico.

3. 13. E/ expedienle de odicionoi de Obro no ¡ncluye et AC], A DE PACIAC!óN DE

PREC,OS de ocuerdo o io esfob/ecldo por el Art. 205.5 "... De exist? oortidos
cuyos precios uniforios no esfón p¡evrs en el Dresupuesro de obrc. se odiunto
ol expediente técnico de ob¡o el documenlo del o¡ecio unilotio ooclodo con
el controtislo eiecutot de ld obro. El ocuerdo de prec¡os se reolizd ente el
resídenle v el suoervisor o el insDeclor. Io cuol es ¡emilido o lo Enl¡dod odrd su
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oo¡oboción como porte del Drcsup de lo oresfocón od¡cionol de obro..."

3. I5. No presenfo ploniilos de melrodos que sustenfe lo porlido denom¡nodo:
PiNIURA ESMALIE EPOXICO PARA ESIRUCIURA ME'TALICA.
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3.16. Lo Ptogromoc¡ón del Ad¡c¡onol de Obro N. O I, no especifico s¡ ofecto o lo
ruto citíco dentro del cronogromo generol, odemos que /os cólcu/os de /o5
rendirnienfos no conciden con /os díos gue se esfó progrornondo.

,y. coNct us,oNEs y RECO^TENOAC'ONES:

4.1. De lo expuesfo, de lo revisíón de lo documenfocón susfenfoforio e/
ESPECTAI.TSIA EN OBRA DE SANEA^{,EMO, recomiendo /o ,A,iPROCEDEN CtA A LA
SOUCTrUD DE ADICiONAL DE OBRA N" 01, por no ofusforse ot procedim¡ento
esloblecido en e/ Reg/omento de lo Ley de Confrofociones yigenfe.

t...1

Que. medionte lnforme No 0139-2025-EPS-M lGGlGO, de fecho 0ó de febrero de 2025. et
Gerente de operociones en mérito ol informe consignodo en el pónofo precedente de
esto resolución, sugiere lo siguienle:

"(...)

I. Disponer gue lo Gerencio de Asesoáo Jurídíco procedo con lo emisíón de/ oclo
resolutivo declorondo lo ímprocedenc¡o de lo Ad¡c¡onot de Obro N. 0l de /o
IOARR mencionodo.

2. Notilícor lo ímprocedencio de lo solr'cifud o/ Sr. A/ex Jhunior Chovez Totur,
Représenfonte Común del Consorcio Soneomienlo Tumíno, osí como o lo
empreso ALMESCO E.I.R.L., encorgodo de lo superyisión de lo obro, poro su
conocím¡ento y los occiones conespondrbnres.

(...)"

Que, medionie proveído s/n, de fecho 0ó de febrero de 2025, lo Gerencio Generol rem¡tió
todo el expedienle o lo Gerencio de Asesorío JurÍdico o efectos de que emito el oclo
resolutivo correspondienle;

En ese senl¡do, de ocuerdo o lo estoblecido por el fexto Único Ordenodo de lo Ley N'
30225. Ley de Controlociones del Estodo, éste señolo que:

"Adículo 34. Modfficoción ol Conhdto.

34.1. El controto puede modificorse en /os supuesfos confemp/odos en lo Ley
y el reglomento, por orden de lo Ent¡dod o o so/,'c¡fud de/ contotísto, poro
olconzor lo f¡nolidod del controto de monero opoiuno y eficiente. En esfe
último coso la modif¡coc¡ón debe ser oprobodo por lo Entidod. Díchos
modificociones no deben ofector el equíl¡brio económico finoncíero del
controto: en coso controio, lo porte beneficiodo debe compensor
económicornenre a la pode perjudicodo poro resfoblecer dicho equilibr¡o,
en olención ol pr¡nc¡p¡o de equídod.

34.2. El contoto puede ser modít¡codo en ,os siguientes supuestos: i/

elecución de presfociones odiciono/es. ií) reducción de prestociones, ,d

outorízoción de ompliociones de plozo, y ¡vl olros confemp/odos en lo Ley y
el reglomento.
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34.4 frotándose de obros, ios prestociones odicionoles pueden ser hosfo por
e/ guince por c¡ento (157) del monto totol del controto orig¡nol. restóndote
/os presupuestos deductivos vinculodos. Poro tol efecto, los pogos
conespondienfes son oprobodos por elTílulor de lo Ent¡dod.

34.5 En ei supuesfo que resu/te indispensoble lo reolizoción de presfociones
odiciono/es de obro por deficiencios del expedienfe técnico o situociones
imprevr'sibles posfer¡ores o/ perfec cionomiento del controto o por cousos no
previsibles en e/ expedienle fécnico de obro y que no son responsobildod
de/ conlrofisto, rnoyores o /os esfob/ecrdos en e,numerol precedente f hosto
un móximo de cincuenio por ciento (507d del monto orig¡nolmente
conlrotodo, sin perjuicio de /o responsobilidod que puedo conesponder ol
proyect¡sto, el T¡tulor de lo Enl¡dod puede dec¡d¡r outorizorlos, siempre que
se cuenfe con /os recursos necesorios. f .../ "

Ahoro bien, el Reglomenio de lo Ley N" 30225, Ley de Controlociones del Eslodo define o
lo presloclón odicionol de obro como: " Aquello no considerodo en el expedienle fécnico
de obrd, n¡en elcontroto or¡g¡nol, cuyo eolizoción resulto ¡nd¡spensoble ylo necesorio poro
dor cumpl¡m¡ento o lo meto prevrslo de lo obro pr¡nc¡pol y que do lugor o un presupuesfo
odícionol":

En ese contexto, el numerol 205.1 del ortÍculo 205 del citodo cuerpo normotivo, preciso que:

"Mículo 205. Ptesiociones odkionores de obros menores o iguoles ol quince
por ciento (157")

205.1. Solo procede lo ejecucíón de preslociones odiciono/es de obro
cuondo prevíomenle se cuenle con lo cert¡ficoc¡ón de crédito
presupuesforio o previsión presupuesfol, según /os reg/os previsfos en /o
normotividod de/ Sisremo Noc¡ono/ de Presupueslo PÚblico y con lo
resolucíón del Titulor de lo Entidod o del seNidor del stguienle nivel de
decrrón o quien se hub¡ero delegodo esto otribuc¡ón y en los cosos en gue
sus monfos, restóndole /os presupuesfos deducfivos v¡nculodos, no excedon
el quince por cie nto (157d del rnonfo de/ controto origínol."

205.2. Lo necesidod de e¡ecular uno prestoc¡ón adícionol de obro es

onolodo en el cuoderno de obro, seo por el controlísto, o trovés de su

residenie, o por el inspecfor o supeN¡sor, segÚn conespondo. En un plozo
máximo de cinco 15/ díos contodos o p ortir deldío stgu¡ente de reolhodo lo
onotoc¡ón, e/ inspecfor o superv6or, según conespondo, rolífíco o lo Entidod
lo onoloción reolizodo, od¡untondo un informe técnico que susfenfe su

posición respecto o Io necesidod de elecufor lo prestoc¡ón od¡c¡onol.
Ademós, se requiere el detolle o sustenfo de lo deficiencío dei expediente
técnico de obro o del riesgo que hoyo generodo lo necesidod de eiecutor
I o pre sto ción ad¡c¡o noL

( ...)
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205.4. El controtisfo presenfo e/ expedienfe técnico del odícionol de obro,
dentro de /os quince (15) díos srguienles o lo onotoción en e/ cuoderno de
obro, siempre que e/ inspeclor o supervisor, según conespondo, hoyo
rolif¡codo /o necesrdod de ejeculor lo prestoción od¡c¡onol. De ser e/ coso,
e/ inspecfor o supervisor rem¡te o lo Entidod lo conformidod sobre e/
expedienfe técnico de abro formulodo por el controt¡sto en el plozo de díez
(10) díos de presenfodo esie ú/frmo.

205.5 De exrsfir po,fidos cuyos precros unitorios no esfón previsfos en e/
presupuesto de obro, se odiunfo oi expedienfe técnico de obro el
documento de/ precio unitorio poctodo con el conlrot¡slo ejecutor de Io
obro. El ocuerdo de precios se reolizo entre e/ residenfe y el supeNisor o el
inspecfor, e/ cuo/ es remit¡do o lo Enlidod poro su oproboc¡ón como porle
de/ presupuesfo de lo prestoción odicionol de obro.

205.ó. En él cdso gue el inspector o supervisor emilo lo conto¡midod sob¡e el
expedienfe fécnico presenfodo por el conhotisto, lo Enlidod en un plozo de
doce (12) díos hóbiles em¡lé y notifico ol conhotisto lo resolución medionfe
lo gue se pronuncia sobre lo procedencio de ld ejecución de lo prestoción
odicionol de obro. Lo demoro de ld Enliddd en emitir y notifrcdr eslo
rcsolución, puede ser cousol de omplioción de plozo. (énlasis nuesho).

205.7. A efeclos de oprobor lo ejecución del odicional de obro lo Entidod
cuenfo con el ¡nforme de viobil¡dod presupuesfol y lo op¡n¡ón fovoroble
sobre /o so/ución fécnico propuesfo en e/ expedienfe fécnico presentodo
por el controt¡sto. Poro em¡l¡r uno op¡nión fécnico sobre lo solucíón técnico
propuesto. lo Ent¡dod so/icifo e/ pronunciom¡ento del proyectisto, de no
conforse con dicho pronunciom¡ento o siendo negotivo esie, el órgono de
lo enlídod responsoble de lo oproboción de /os esiudios emite lo opiníón
conespondienfe.

Que, en odición o lo onter¡or, los numeroles 205.9, 205.13, 205.14 y 205.15 del ortículo 205

del Reglomenlo, esloblecen lo s¡guiente:

205.9. En ios confrotos de obro, ios presupuesfos odiciono/es de obro se
formulon con los precios del controto Y/o prec¡os poctodos y /os gosfos
generoies f,/os y voriobles propios de /o presfoción od¡c¡onol poro /o cuo/ se

reol¡zo el onólisis conespondienfe feniendo como bose o referencio e/

onó/isis de ios gosfos generoles del presupuesto orig¡nol contratodo.
Asirnisrno, se incluYe to utilidod del presupueslo ofertodo y el Impuesto
Generol o /os Ventos conespondienfe.

(...)

205.13. De no existir precios unlforios de uno determínodo portído requer¡do
en /o presroción o dicionol, se pocton nuevos prec¡os uniforios, considerondo
/os precios de /os insumos, ionfos o,¡brnoles delpresupuesfo de obro y, de no

exisfir. se sustenfo en precios de/mercodo deb¡domente sustentodos. A follo
de ocuerdo con ei confrotisto, y con lo finolidod de no retrosor /o
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oproboc¡ón y e¡ecución de Io prestoción odic¡onol, el supervisor o rnspecior
se encuenrro focultodo poro f¡¡or provís¡onolmente un precío, e/ cuo/ se
op/ico sin per¡u¡c¡o del derecho del conhoiisfo poro sornefer/o o,
proced¡m¡ento de solución de controyeAios gue correspondo denfro de /os
siguienfes treinto (30) díos hóbiles contodos desde lo oproboc¡ón del
presupuesto de lo prestación od¡cionol. El plozo señotodo en el presente
nurnero, es de coducidod.

(...)

205.14. El pogo de los presupuesfos odicionoles oprobodos se rcolízo
medionte volorizoc¡ones odicionoles.

(...)

205.15. Cuondo se opruebe lo prestoción odícíonol de obro, e/ confroilto
esfó obrgodo o omplior el monto de lo gorontío de fiel cumptímiento,
deblendo eniregor lo octuolhoción delvolor de lo gorontio conespondiente
en el plozo móximo de ocho (8) díos hóbles de ordenodo lo prestoc¡ón
od¡cionol. lguolmente, cuondo se opruebe lo reduccíón de preslocionet e/
confrotisfo puede reducir el monto de dicho gorontío.

Que, es importonle troer o coloc¡ón Io OPINION N'087-2022/DTN, emitido por lo Dkección
Técnico Normotivo del Orgonismo Supervisor de Controloc¡ones de Estodo - OSCE, lo cuol
respecto o lo consullo plonteodo sobre EXPEDIENTE TECNICO DE AD|C|ONAL DE OBRA.
preciso:

" (...) Continuondo con d¡cho proced¡miento, el numerol 205.ó del
Reglomenlo drispone que: "En ei coso gue el inspecfor o supervisor emíto lo
conformidod sobre el expedienfe fécnico presenfodo por el controt¡sto, lo
Entidod en un plozo de doce ll2) dÍos hóbi/es emite y notifico ol controtisto
lo resolución medionfe /o gue se pronuncio sobre /o procedencio de /o
ejecución de /o presfoción odicionol de obro. Lo demoro de /o Enfidod en
emitír y notificor esto resolución, puede ser cousol de omplioción de plozo."
De ocuerdo con dicho dbposicón, /uego de que e/ supervisor o inspeclor -
según conespondo- ernifo su conformidod respecfo def expedienfe técnico,
elevóndolo o lo Enf¡dod, esfo último dispone de doce (l2l díos hábiles poro
em¡t¡r y not¡f¡cor o/ conlrofisfo lo resolución en lo que se pronuncie sobre /o
procedencio de /o elecucón de lo presloción odicionol de obro.

De esto rnonero, luego de evoluor los ospeclos técnicos Y verificor que
cuenlo con lo correspond¡ente disponíbil¡dod presupuesfol to Enlidod debe
oronunciorse sobre ,o o¡ocedencio de lo eiecución de lo orestoción

nol de rcsullot fovotoble
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desfovoroble respeclo de lo cedencio de dicho od¡c¡onol. A51, en coso
lo ent¡dod se pronuncie de monero desfovoroble, o/ no enconrrorse
conforme respecro de /o soiución fécn¡co propuesto por el conlrofísto o
consrderor que dicho exped¡enle técnico contiene dei'¡ciencios o
incongruencios en ios docurnenfos que /o conforrnon, este Últ¡mo podró
reformulorlo según /os observociones plonieodos por lo ent¡dod Y volver o
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presentorlo contorme ol proced¡m¡ento esfoblecido en el numerct 205.4 del
ortículo 205 del reglomento, siérnpre gue se rnoniengo Io neces¡dod de
e/'ecutor dicho presfoción odiciono/.

Asimisrno, en el numerol 3.2 de CONCTUS/ONES, indico lo s¡guiente: ,'3.2.

Luego de gue e/ supervisor o inspecfor -según conespo ndo- em¡to su
conformidod respecfo de/ expedienle lécnico, elevándolo o lo Entídad,
esfo ú/f¡mo dispone de doce (12) dÍos hóbries poro em¡ti y not¡f¡cor ol
controlisto lo reso/uc¡ón en /o que se pronuncíe sobre /o procedenc¡o de lo
elecución de lo prestoción odicionol de obro. En coso /o Enfdod se
oronuncie de monero desfovoroble, o/ no eneontrorse conf orme resoecto

o
exDedienle técnico contiene deficiencios o inconoruencios en /os
docurnenfos oue /o conformon. esie último oodrá reformulorlo seqún /os
observociones olonteodos Dor la Ent¡dod v volvet o oresentorlo conforme ol

0a

.,r

!EE c:iE

m n es n ln m
Reo/ornento. siernpre oue se montenoLlq necesrdod de e[ecutor d¡cho
presloción odicionoi".

Que, por dichos considerociones y onte lo informodo por lo espec¡olisto en obros de
soneomiento de lo Oficino de lngenierío, Proyectos y Obros y Gerencio de Operociones,
ounodo o los presupuestos legoles que deben cumpl¡rse de monero oblígotorio, tol como
!o dispone lo normotivo de controtociones el Eslodo, conesponde decloror improcedente
lo Prestoción Adicionol No 0'l; por lonto, se procede o emitir el pronunc¡omienlo de lo
entidod denlro del plozo otorgodo por lo normol¡vo de controlociones público o efecio
de evitor demoros que puedon cousor perjuicio económico o Io Enlidod;

Que, medionte Acuerdo Único del Acto de Sesión Extroordinorio N' 001-2025, Sesión

Extroordínorio de lo Comisión de Dirección Tronsitorio de lo EPS MOYOBAMBA S.A., de fecho
3l de enero de 2025, lo Comisión de Dirección Tronsitorio de lo enlidod ocuerdo encorgor
temporolmente los funciones de lo Gerencio Generol de lo EPS MOYOBAMBA S.A., ol señor
Somuel López Chóvez. identificodo con DNI N'40133441, poro que, en odición o sus

func¡ones como Gerente de Operociones, se encorgue de lo Gerencio Generol por

ousencio del titulor lng. lvón Gustovo Reótegui Acedo, qu¡en se encuentro hoc¡endo uso

de sus vocociones físicos;

Con el visto de lo Gerencio de Asesorío Jurídico, Gerencio de Operociones, Gerencio de
Adminisiroción y F¡nonzos, y en uso de los focultodes y oiribuciones conferidos o esle

despocho o trovés del Estoluio Soc¡ol de lo Empreso;

SE RESU ELVE:

ARIíCU[O PRIMERO. - DECTARAR IMPROCEDENTE lo ejecución del ADICIONAI OE OBRA N'
Ol, presentodo y sol¡c¡todo por el Representonte ComÚn del CONSORCIO SANEAMIENTO

TUMINO med¡onte Corlo N" 007-2025-AJCT/CST de fecho 24 de enero de 2025, poro lo
ejecución de lo obro IOARR: "RENOVACION DE RED DE ALCANIARILLADO; EN EL(LA)

BARRANCO ÍUMINO _ EPS MOYOEAMBA S.A DISTRITO DE MOYOEAMBA, PROVINCIA
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MOYOBAMBA, DEPARTAMENTO SAN MARTIN". con CUI N" 2573427. conforme o los
considerondos expueslos en lo presente resolución.

ARTíCUIO SEGUNDO. - DISPONER o lo Oficino de Logístico y Control Pofrimoniol regisire lo
presente resolución en el Sistemo Electrónico de Controlociones del Estodo - SEACE, según
conespondo, e inserie en el expedienle del procedim¡ento de selecc¡ón Adjudicoción
Simplificodo N" 004-2023 EPS-M/CS Tercero Convocolorio.

ARTÍCULO IERCERO. - DISPONER o lo Of¡cino de lngenierío. Proyectos y Obros, Of¡c¡no de
Logíslico y Conlrol Potrimoniol, efectúen los occiones de seguim¡ento, registro y control,
respeclivomenle, que pudiero conesponder poro el cumplimienio de lo presenie
resolución y los demós que correspondon de ocuerdo o sus compeiencios.

x
s¡

§(

E c:iE

*Y
í aa.¡¡,s

ARTíCU[O CUARIO. - DISPONER que el expediente moterio de lo presente resolución, estén
bojo cuslodio y responsobilidod de lo Oficino de lngenieío, Proyeclos y Obros de lo EPS

MOYOBAMBA S.A.

ARIÍCU[O OUINTO. - DISPONER o lo Of¡c¡no de Tecnologío de lo lnformoción y

Comunicoc¡ones que procedo o publicor lo presente resolución en el Portol lnslitucionol
de lo EPS Moyobombo 5.A. (www.eosmovobombo.com-oe).

ARIíCULO SEXIO. - NOTIFICAR IO presenle resolución ol CONSORCIO SANEAMIENTO TUMINO

(controtisto ejecutor de lo obro), ALMESCO E.|.R.L. (Superv¡sor de obro). Gerencio de
Adminiskoción y F¡nonzos, Gerencio de Asesoric Jurídico, Gerencio de Operoc¡ones,

Oficino de lngenierío, Proyectos y Obros, Oficino de Logíst¡co y Control Potrimoniol, Of¡c¡no

de Tecnologío de lo lnformoción y Comunicociones, y demós instoncios competentes
inleresodos.

REGísIRAsE, COMUNÍQUESE, CÚMPIASE Y ARCHíVESE

lng. som pez Chóvez
Gerente Generol (e)
EPS Moyobombo S.A
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